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Es un conjunto de actividades y herramientas que permiten apoyar las decisiones presupuestarias en 
información, que incorpora sistemáticamente, consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los 
recursos públicos. 

Objetivos

● Reducir la inercia presupuestaria;

● Articular la planificación estratégica;

● Generar incentivos en el proceso presupuestario para lograr una gestión eficaz y alcanzar los resultados 

esperados por los ciudadanos;

● Montar las bases en el desarrollo de las evaluaciones efectivas; y

● Lograr que el presupuesto sea una herramienta real de gestión. 
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Nueva estructura de los Programas presupuestarios (Pp) 
para el ejercicio 2024

Para el ejercicio 2024, los Programas presupuestarios (Pp) tienen una nueva estructura, así como la 

adecuación de algunos elementos y la integración de algunos otros. 

Cambios significativos:

● Se estructurará solo un Programa presupuestario por Secretaría o Instituto.
● En el 2023 el formato se integraba por 13 elementos, para el 2024 serán 18 elementos. 
● Se agregan para el ejercicio 2024:

○ Diagnóstico del problema (Diapositiva 9) ;
○ Causas y efectos del problema (Diapositiva 12); 
○ Objetivos general y específico (Diapositiva 14);
○ Presupuesto (Diapositiva 29); y 
○ Presupuesto trimestral (avance)(Diapositiva 30).
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● Se modifica para el ejercicio 2024:

○ En el diagnóstico del problema se incluyen opciones de riesgos tanto externos como internos (Diapositiva 
10).

○ Los árboles de problemas y objetivos no experimentan cambios en su contenido, simplemente se destaca 
con claridad la estructura para su llenado (Diapositiva 11).

○ En los datos generales del programa se han incorporado los siguientes campos: Unidades administrativas, 
beneficiarios, medios de verificación del padrón de beneficiarios, grupos poblacionales, similitudes con 
otros programas, verificación del indicador en el sistema de gestión de calidad, y alineación con el Plan 
Estatal de Desarrollo (PED) y el Plan Nacional de Desarrollo (PND) (Diapositivas 16-18).

Nueva estructura de los Programas presupuestarios (Pp) 
para el ejercicio 2024
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● Se modifica para el ejercicio 2024:

○ En la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) se ha añadido la columna de 'Unidad responsable'. 
(Diapositiva 19). 

○ En las fichas de Fin, Propósito, Componente y Actividad, se han incluido los campos: similitudes con otros 
programas, beneficiarios y medios de verificación del padrón de beneficiarios, alineación con el PED y PND, 
criterios CREMAA, especificación del año de la línea base, valor relativo y valor absoluto. (Diapositivas 
20-25).

Nueva estructura de los Programas presupuestarios (Pp) 
para el ejercicio 2024
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Nueva estructura de los Programas presupuestarios (Pp) 
para el ejercicio 2024

● Se pretende que cada Dirección o área incorpore un componente con sus actividades  (antes componentes), en 

lugar de elementos separados como se hacía anteriormente.

● Los elementos que se consideran como componentes en el 2023 ahora se han reorganizado como actividades 

para el año 2024.

● La idea de tener un solo Programa Presupuestario por Secretaría o Instituto es simplificar la recopilación de 

información de los Programas presupuestarios y reducir la carga de trabajo necesaria para su integración.

● Estas adaptaciones se están aplicando en respuesta a las observaciones derivadas de las evaluaciones y 

auditorías realizadas.
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Ejemplo de integración de los Programas presupuestarios 2023 vs. 2024

ELEMENTO 2023 2024

Estructura de la Secretaría 
(Direcciones y Despacho) 3 3

Programas presupuestarios 3 1

Fin 3 1

Propósito 3 1

Componentes 14 3

Actividades 19 18

Total de fichas (indicadores) 39 23

Caso de la Secretaría de Planeación y Evaluación.
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Modificación a los Datos del Programa

● Se asignará una nueva clave al Programa presupuestario.
● Se asignará un nuevo nombre al Programa presupuestario.

○ Deberá ser un nombre que evoque al objetivo del programa.



Secretaría de 
Planeación y Evaluación Anexo nuevo 1 

Diagnóstico del Problema
ANTECEDENTES

*Mínimo 200 palabras, máximo 600 palabras.

DEFINICIÓN DEL PROBLEMA

*Mínimo 50 palabras, máximo 100 palabras.

ESTADO ACTUAL DEL PROBLEMA

*Mínimo 200 palabras, máximo 600 palabras.

EVOLUCIÓN DEL PROBLEMA

Identificar y describir el entorno en el que 
opera el programa propuesto, considerando 
la situación problemática o necesidad que 

se pretende atender, incorporando 
estadísticas oficiales que permitan 

dimensionar y la descripción general de las 
acciones que se hayan realizado.

Se toma automáticamente del árbol de 
problemas, deberá especificar de 

manera concreta el problema público o 
necesidad central que se pretende 

atender a través del programa 
propuesto de acuerdo al MML.Describe el problema o necesidad que se pretende atender o 

cubrir con el programa con base en información oficial, así 
como otras fuentes o datos estatales, nacionales o 

internacionales; aportando elementos para dimensionar 
aspectos como su localización geográfica, área de enfoque y 

distribución entre grupos, permitiendo generar hipótesis 
respecto a sus consecuencias y consecuencias. De igual 

manera debe de englobar todas las áreas de la Secretaría o 
Instituto.

Análisis con información de tipo cuantitativo 
y/o cualitativo de la evolución del problema, 
considerando las distintas colonias y grupos 

afectados o involucrados, con el fin de 
identificar cambios en el tiempo que puedan 

aportar a la determinación de las causas y 
consecuencias del problema o necesidad; 
también debe englobar a las áreas de la 

Secretaría o Instituto.
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Con base en la población potencial y 
objetivo del programa, se registrará la 
frecuencia con la que se actualizará la 

información correspondiente.

Similar al objetivo del programa, pero 
en este caso se tendrá que explicar de 
una manera más detallada qué es lo 

que se pretende hacer para cumplir el 
objetivo, es decir, qué acciones se 
llevarán a cabo para cumplir con el 

objetivo.
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Diagnóstico del Problema

Se agregan ejemplos de 
riesgos tanto externos como 
internos, los cuales se 
deberán de seleccionar. 

Se deja un campo para 
complementar con otros 
riesgos externos e internos 
que se identifiquen. 
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Modificación de diseño
Árbol de Problemas y Árbol de Objetivos

Efecto Superior, 
la problemática 
final del árbol, 

que se 
convertirá en el 

Objetivo del 
Programa 
(positivo).

Causas 
principales, que se 

convertirán en 
componentes.

Causas raíz que se 
convertirán en 

actividades.

La 
problemática 

central del 
programa, que 
se convierte en 

la Definición 
del problema.

Efectos 
secundarios que 

surgen del 
problema central. 



Secretaría de 
Planeación y Evaluación

Elemento nuevo 2
Causas y efectos del Problema

Se realizará un análisis y descripción 
de la suma de las causas raíz y las 
causas principales del árbol de 
problemas.

Se realizará un análisis y descripción 
de la suma de los efectos del árbol de 
problemas. 
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Matriz de Alternativas
Mediante algunos criterios de 
valoración se analizan las 
alternativas que son los 
componentes (que ahora son 
las direcciones o áreas que 
tiene la Secretaría o Instituto).

Se tendrán que reevaluar los 
criterios de valoración 
respecto de los nuevos 
componentes.
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Objetivo General y Específico

Se deberá realizar un análisis y una 
descripción del Fin Superior del árbol 

de objetivos.

Se deberá realizar un análisis y una 
descripción de la definición en 

problema pero, tendrá que ser en 
positivo.
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Se reestructuró el orden de los 
componentes y las actividades 
para que se agrupara el 
componente con sus respectivas 
actividades.

Modificación de diseño
Estructura Analítica

Magnitud (Línea base) Magnitud (Resultado esperado)

F. F. 100%

P. P. 100%

C.1. C.1. 100%

A.1.1. A.1.1.

A.1.2. A.1.2.

C.2. C.2. 100%

A.2.1. A.2.1.

A.2.2. A.2.2.

C.3. C.3. 100%

A.3.1. A.3.1.

A.3.2. A.3.2.
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Modificación del contenido de los 
Datos Generales del Programa 2024

● Se agrega la “Definición del Programa”, donde tiene que describir de manera resumida lo que se va a 
realizar.

● Se agrega una pregunta para identificar si el programa tiene alguna similitud con algún otro programa 
presupuestario de la Administración Municipal, ya sea de la misma Secretaría o Instituto, o de alguna 
otra área.

● En “Unidades Administrativas”, se agrega el nombre de cada unidad administrativa que tiene la 
Secretaría o Instituto y debajo se añade los beneficiarios en los que impacta sus actividades.
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Modificación del contenido de los 
Datos Generales del Programa 2024

● En “Medios de Verificación del Padrón de beneficiarios”, se agrega los tipos de registros del Padrón de 
beneficiarios con los que se cuentan, dependiendo de la Unidad Administrativa y de su población 
beneficiada.

● En “Afectación directa a Grupos Poblacionales” en caso de que corresponda, se deberán seleccionar  los 
grupos de población que reciban beneficio directo de acuerdo a las acciones de cada Unidad 
Administrativa.



Secretaría de 
Planeación y Evaluación

Modificación del contenido de los 
Datos Generales del Programa 2024

● Además de realizar la alineación a los Ejes del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), se agrega la alineación a los Ejes del 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) y a los acuerdos del Plan Estatal de Desarrollo (PED). 

● Se añade la “Verificación del Indicador dentro del Sistema de Gestión de la Calidad”, en caso de que corresponda se 
agrega el número del Componente o Actividad que se encuentre en el Sistema de Gestión de la Calidad del municipio.
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Modificación del contenido de la MIR

Se agrega la columna 
“Unidad Responsable”, 
donde se especifica qué 
área está a cargo.

Para Fin y Propósito, se 
registrará el nombre de 
la Secretaría o Instituto.

Para Componente y 
Actividad se registrará el 
nombre del área a la que 
corresponde la 
información.
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Modificación del contenido de la Ficha de Fin 

Se agregan los elementos: 

● Similitud o complementación con 
otros programas presupuestarios;

● Medios de verificación del Padrón 
de beneficiarios;

● Alineación al Plan Nacional de 
Desarrollo; y

● Alineación al Plan Estatal de 
Desarrollo.
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Se agregan los elementos: 

● Medios de verificación del 
Padrón de beneficiarios;

● Alineación al Plan Nacional de 
Desarrollo; y

● Alineación al Plan Estatal de 
Desarrollo.
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Se agregan los elementos: 

● Medios de verificación del 
Padrón de beneficiarios;

● Alineación al Plan Nacional de 
Desarrollo; y

● Alineación al Plan Estatal de 
Desarrollo.

● En este caso la “Unidad 
responsable” ya no sería la 
Secretaría o Instituto, sería la 
Dirección o área encargada de la 
información de la ficha.
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Se agregan los elementos: 

● Medios de verificación del 
Padrón de beneficiarios;

● Alineación al Plan 
Nacional de Desarrollo; y

● Alineación al Plan Estatal 
de Desarrollo.

● En este caso la “Unidad 
responsable” ya no sería 
la Secretaría o Instituto, 
sería la Dirección o área 
encargada de la 
información de la ficha.
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Incorporación a las Fichas de Fin, Propósito, Componente y Actividad  

Se agregan los criterios CREMAA 
a las fichas de Fin, Propósito, 
Componente y Actividad. 

Los indicadores que se 
establezcan deben de cumplir 
con los criterios CREMAA.
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Modificación de la Ficha de Fin, Propósito y Componente  

Se especifica el año de la línea 
base, valor relativo y valor 
absoluto.
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Modificación de la Ficha de Actividad  

Se especifica el año de la línea 
base, valor relativo y valor 
absoluto.
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Modificación del diseño e integración al Calendarizado 
Programado

● Se reestructuró el orden de los componentes y actividades.
● Se agregó la columna “Valor Relativo”.
● Se agregó la columna “Valor Absoluto”. 
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Modificación del diseño e integración al Calendarizado 
Programado

● El Valor relativo es el resultado de la fórmula (corresponde a porcentaje o número dependiendo del indicador).
● El Valor absoluto en el caso del Fin, Propósito y Componente, es el dato duro (el total de la unidad de medida)
● El Valor absoluto en el caso de Actividad, es el porcentaje que se le asigna al valor relativo, respecto al 100 % del componente.
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Elemento nuevo 4
Presupuesto

Se agrega este nuevo 
elemento, al que 
corresponden los datos 
de presupuesto del 
ejercicio 2024 con la 
información 
correspondiente y con 
los capítulos que 
apliquen de las áreas 
que integren la 
Secretaría o Instituto.
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Elemento nuevo 5
Presupuesto Trimestral 

Se agrega este nuevo 
elemento, al que 
corresponden el avance 
del trimestre con la 
información 
correspondiente y con 
los capítulos que 
apliquen de las áreas 
que integren la 
Secretaría o Instituto.
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Liga de acceso para la descarga de documentos de apoyo y formatos para la 
integración de las Matrices de Indicadores para Resultados 2023

https://drive.google.com/drive/folders/1j9fmkwB2CXgeRwpuw
9Vyv9rieQ35EhyF?usp=sharing



Secretaría de 
Planeación y Evaluación


